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Redacción

El Constitucional declara la inconstitucionalidad
del artículo 76 e) de la Ley 50/1980, de Contrato de
Seguro

El fundamento de la duda de constitucionalidad planteada estriba en que el legislador español, al trasponer la

Directiva 87/344/CEE, ha dispuesto en el art. 76 e) de la Ley 50/1980, de Contrato de Seguro una sumisión a

arbitraje de los conflictos surgidos entre asegurador y asegurado en el seguro de defensa jurídica, siempre que

tal sea la voluntad expresada por el asegurado. Ello significa que de ejercitar el asegurado su derecho a

someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el asegurador respecto al mencionado

contrato de defensa jurídica, este debe someterse a tal mecanismo de resolución de conflictos, sin que sea

necesaria su concurrente voluntad de dirimir la disputa a través de esta vía alternativa a la judicial. 

Por el contrario, el precepto no posee naturaleza imperativa para el asegurado, para quien el arbitraje tan solo

es una vía alternativa a la jurisdicción, siendo para él facultativo optar por dicha vía, sin necesidad de

consentimiento de la parte aseguradora. De ello se derivaría la infracción del art. 24.1 CE en relación con el

art. 117.3 CE. Dos son los efectos que provienen del precepto: el primero, la obligación de una de las partes,

por voluntad de la otra, de someter la cuestión a arbitraje y, por tanto, a estar y pasar por lo decidido en el

laudo, y el segundo, el efecto de impedir a los jueces y tribunales conocer del litigio sometido a arbitraje, pues

el control judicial del laudo arbitral n ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

